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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que el presente asunto 

fue rechazado por competencia en auto del 6 de octubre de 2022, de conformidad 

con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 

asunto fue presentado de manera virtual. 

 
3.- Sin condena en costas. 
 

4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito anterior, previo a decidir lo que en 
derecho corresponde, la apoderada de la parte actora indique si lo que pretende es 
la terminación del proceso por pago en las cuotas en mora o el retiro de la demanda. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 14 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 
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en estado N° 125  fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que el poder aportado cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

1.- Reconocer personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del 

mandato conferido. 

 

2.- En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la 

togada Jessika Mayerlly González Infante por la parte demandante. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 30 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 19 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Se niega la petición de suspensión del proceso, toda vez que de conformidad con 

el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., los facultados para solicitarla son las 

partes, hecho que no se constituye en este caso como quiera que el señor Andres 

Herrera únicamente representa a los demandados frente a la Propiedad Horizontal. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 11 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se acepta la sustitución al poder que presentó el apoderado judicial de la 

parte demandante, en consecuencia, téngase a Yury Carolina Velásquez Parra, 
como apoderada de la parte actora. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, prontamente se advierte que la sociedad demandada entró 

en proceso de reorganización por parte de la Superintendencia de Sociedades de 

conformidad con la normatividad vigente (L. 1116 de 2.006, Dto. 663 de 1.993, L. 

1438 de 2.011, L. 1122 de 2.007 y L. 222 de 1995) el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. - Ordenar la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades. Ofíciese. 

 

SEGUNDO. - Respecto a las cautelas decretadas, ofíciese las entidades 

respectivas a fin de que si no lo han hecho dispongan los bienes embargados ante 

la Superintendencia de Sociedades. 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 16 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Secretaria 
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Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 
encuentra esta Juzgadora que el inciso segundo y tercero de la providencia de 
fecha 22 de julio pasado, el auto del 21 de septiembre de 2022 y lo subsiguiente, 
deberán dejarse sin valor ni efecto, toda vez que mediante correo electrónico el 
señor Ricardo Botero Villegas adjuntó el certificado de defunción del señor 
Fernando Botero Villegas quien falleció el 28 de abril de 2022, por tal razón, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 160 del Código General del Proceso, se 
dispone, 
 
1. Declarar la interrupción de la ejecución de marras. 

 
2. Ordenar citar por aviso a la cónyuge supérstite o compañera permanente, a los 
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente del 
precitado ejecutado para que comparezcan dentro de los 5 días siguientes a su 
notificación, a fin de notificarlos de la existencia del título báculo de la ejecución.  
 
3. Por secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en 
el término de diez días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva 
aportar el certificado de defunción del aquí ejecutado. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $100.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 9 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 
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Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C. G. 
del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, con 
prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Primero: SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día  trece (13) del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós (2022), como fecha para la continuación de la 
audiencia de que trata el Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. 
del P.  

 
Segundo: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario 

precisar que acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la 
misma se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  
para  ese  momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  
por  parte  de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por 
medio del cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos 
electrónicos o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 



electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C. G. 
del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, con 
prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
1. SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día  dieciséis (16) del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós (2022), como fecha para la audiencia de que 
trata el Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
2. Conforme a lo normado en el inciso 1º del artículo 392 del ib., se decretan 

las siguientes pruebas: 
 
2.1.-PARTE ACTORA.  
 
Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda.  
 
2.2.-PARTE PASIVA  
 
2.2.1. Documentales: Las aportadas con el escrito de contestación de  

demanda.  
 
2.2.2. PRUEBA GRAFOLOGICA: En la fecha y hora señalada deberá 

comparecer la demandada para que en presencia de la titular de este Despacho, 
manuscriba dictado que éste le formulará.  

 
Se le hace saber a la demandada que en la fecha y hora antes indicada 

deberá allegar documentos en los cuales aparezcan firmas estampadas por ella, en 
un mínimo de diez (10) y si es posible que correspondan al año de 2018. Tales 
documentos podrán consistir en Escrituras Públicas firmadas por ella, documentos 
privados reconocidos por la accionada expresamente o declarados auténticos por 
decisión judicial, manuscritos firmados que aparezcan en actuaciones judiciales o 
administrativas. En general, los documentos a que se refiere el artículo 273 del 
CGP, y en original.  

 
Una vez evacuadas las anteriores diligencias, envíese el documento base de 

la presente acción, el poder otorgado por la demanfdada a su apoderado, y los 
demás documentos que se alleguen en la fecha y hora señalada anteriormente, al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (sección grafología), a 
efectos de cotejar la firma dubitada que aparece en el documento base de la 
presente acción, con la indubitada que aparece en los demás documentos que se 
aporten en la diligencia correspondiente.  

  
 



 
3. Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar que 

acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás normas y 
acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma se 
adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  para  ese  
momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  por  parte  
de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por medio del 
cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos 
o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
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El Despacho acepta la renuncia al endoso en procuración que presentó el 

abogado Juan Pablo Ardila Pulido como representante legal de la sociedad Alianza 

SGP S.A.S. de la parte demandante, como quiera que se diera cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 

 

De otro lado, se ACEPTA la cesión del crédito materia de la presente acción 

ejecutiva efectuada por Tuya S.A. a Novartec S.A.S. en los términos contenidos en 

el documento arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a Novartec 

S.A.S, para los efectos pertinentes. 

 

Por último, se reconoce personería a la abogada Adriana Hernández 

Acevedo como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
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En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho con fundamento en 
el inciso 17º del artículo 398 del C.G.P., y lo ordenado en el numeral 3º de la 
sentencia de fecha 13 de septiembre de 2022, resuelve: 
 
Señalar la hora de las 3:00 pm del día 14 del mes de diciembre del año 2022, para 
que llevar a cabo la diligencia de suscripción de los pagarés Nos. 2092 y 0061LN. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00787 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 17 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00823 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 17 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00903 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 18 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00907 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 13 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00942 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 13 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00954 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 11 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00970 00  
 
Como quiera que el poder aportado cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

1.- Reconocer personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del 

mandato conferido. 

 

2.- En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la 

togada Jessika Mayerlly González Infante por la parte demandante. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00989 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 16 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01027 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 13 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado 18 de noviembre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00054 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas, por lo tanto no se hace necesario pronunciarse 
al respecto. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00062 00  
 

Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral primero del auto de fecha 18 de noviembre de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago:  

 
“1.-Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  del  ejecutivo  singular  de  mínima  
cuantía  de UNICA  INSTANCIA  a  favor  de Abogados  Especializados  en  
Cobranzas S.A.  AECSA como  endosatario  en  propiedad  de  Banco  Davivienda  
S.A. contra Freddy Alberto Llanos Berrio por las siguientes sumas de dinero:”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00078 00  
 

En atención a lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante y estando dentro del término que se indica en el  art. 93 del C.G. 

del P. el Despacho RESUELVE: 

 

1- Tener por  reformada la demanda en el sentido que se corrige la pretensión 

A de la demanda inicial en la forma indicada en el escrito que antecede; en 

consecuencia el numeral 1.4 del mandamiento de pago quedará así: 

 

“1.4). Por la suma de $16.206.152,79, correspondiente al saldo insoluto del  

capital acelerado contenido  en  el  pagaré allegado  como  báculo  de  la ejecución.” 

 

2- Notifíquese la presente reforma de la demanda, junto con el auto de 

mandamiento de pago. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00116 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 16 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00141 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.584.200.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00145 00  
 
De conformidad con lo manifestado por la parte actora y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00192 00 

 

Que por auto del 22 de marzo de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de la Cooperativa Multiactiva Nacional de Créditos Santafé LTDA Conalfe LTDA y 
en contra de Fabian Andres Leal Molano, por las sumas contenidas en el pagaré 
báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $200.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00208 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 13 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00251 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 12 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00261 00 

 

Que, por auto del 4 de abril y 19 de septiembre de 2022, se profirió mandamiento 
de pago a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco BBVA 
S.A. y en contra de Jorge Alberto Andrade Salazar, por las sumas contenidas en 
pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’145.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00348 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00351 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 9 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud 
de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada Jessika 
Mayerlly González Infante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00427 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 7 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud 
de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada Jessika 
Mayerlly González Infante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00429 00 

 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Miguel Styven 
Rodriguez Bustos como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se 
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 7 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00441 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00594 00 

 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Miguel Styven 
Rodriguez Bustos como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se 
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 9 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6acd76c223e17428f4cf2226a6a87678a9a940d1532d41671bd7ca00c260c0c4

Documento generado en 17/11/2022 12:45:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00595 00 

 

El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Miguel Styven 
Rodriguez Bustos como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se 
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 8 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00606 00 

 

Que, por auto del 23 de junio de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Bancolombia S.A. y en contra de Hannet Joel Hernández Pancha, por las sumas 
contenidas en los pagarés báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $820.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00634 00 

 

Que por auto del 28 de junio de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
la Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa I P.H. y en contra de Luz Stella 
Ramírez Sepúlveda, por las sumas contenidas en el certificado de deuda báculo de 
la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $220.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00718 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 7 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno como apoderada judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud 
de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada Jessika 
Mayerlly González Infante. 
  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00754 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 285 del C.G.P., se aclara la anterior providencia en el 
sentido de indicar que fue proferida el día 19 de agosto de 2022, notificada por 
estado el 22 de agosto siguiente, tal como quedo en las anotaciones del aplicativo 
Justicia XXI y en el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
Por tal razón, secretaría proceda a elaborar los oficios allí ordenados. 
  
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00819 00 

 

En aras de evitar futuras nulidades, no se tiene en cuenta la notificación personal 
adosada por la apoderada de la parte actora, como quiera que en el correo 
electrónico remitido menciona como demandado al Representante Legal de la 
sociedad accionada señor Carlos Soto Contreras quien no hace parte de este 
asunto y no establece la norma a notificar esta es el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, a efectos de que la parte pasiva tenga conocimiento de los términos para 
contestar la demanda. 
 
Por lo anterior proceda a notificar nuevamente, teniendo en cuenta que es la 
persona jurídica la demandada y no su representante legal. 
  
  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se niega la terminación del proceso solicitada por la parte demandada, téngase en 
cuenta que la solicitud no cumple con los derroteros del artículo 461 del C.G.P., 
deberá la parte demandada aportar la liquidación de crédito correspondiente 
conforme al mandamiento de pago. Una vez aprobadas las liquidaciones de crédito 
y costas, en caso que los dineros pagados alcancen dichos montos resultará 
procedente decretar la terminación solicitada. 
 
No obstante, se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, indique lo correspondiente frente 
al paz y salvo de la obligación que aquí se ejecuta aportada por el demandado. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125 fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 
asunto fue presentado de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 
asunto fue presentado de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 125  fijado hoy 18 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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